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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a veinte de marzo de dos mil veinte. 	  

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 
fracciones IV y XII, 6 fracción 111, 15 BIS 4 fracciones 1 y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción II y 96 primer párrafo de 
su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019- 
3151-SPA-1918 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite 
la presente Resolución considerando los siguientes: 	  

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de 
esta autoridad, los siguientes hechos: 

(...) El derribo de diversos individuos arbóreos desconociendo si cuentan con los permisos 
pertinentes, dentro del predio de la Escuela Fundación Mier y Pesado, especificamente en los 
campos de futbol, empezando dichos derribos desde el 29 de julio de 2019 [ubicación de los 
hechos: calle General Anaya, número 371, colonia Del Carmen, Alcaldía Coyoacánl (...) 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 
BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismos que constan en el expediente al rubro 
citado. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuerdo con los artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es 
considerada autoridad ambiental competente para conocer sobre los presentes hechos. 

Al respecto el artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal 
establece que para realizar la poda, derribo y/o trasplante de árboles ubicados en bienés de 
dominio público o en propiedades particulares, cuando se requiera para la salvaguarda de la 
integridad de las personas y/o sus bienes. 
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Del mismo modo el artículo 119 de la misma Ley, menciona que las personas que realicen el derribo 
de árboles deberán llevar a cabo la restitución correspondiente mediante compensación física o 
económica. En todo caso se deberá tener como primera alternativa la restitución física a efecto de 
conservar la cubierta vegetal necesaria para un equilibrio ecológico en la Ciudad de México. 

En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo reconocimiento de hechos en 
el sitio motivo de la denuncia, diligencia en la que nadie atendió al personal actuante por lo que se 
dejó pegado el citatorio correspondiente. 

En atención a lo anterior, se presentó a comparecer la persona autorizada, quien manifestó que en el 
interior del colegio no se han hecho derribos de árboles y cuando se requiere una poda, derribo y/o 
trasplante de éstos, se hace la gestión correspondiente ante la Alcaldía de Coyoacán para obtener la 
autorización. En lo que respecta a los hechos denunciados, mencionó que una rama se desgajó y 
dañó el vidrio de un inmueble que colinda con el colegio, invitando a personal a recorrer el interior 
del colegio a efecto de corroborar su dicho. 

Al respecto personal adscrito a esta Entidad, con autorización y en compañía de la persona que 
compareció en esta Procuraduría, se constituyó en el interior del colegio Mier y Pesado, 
específicamente en los campos de futbol, sitio que se recorrió sin que se constataran indicios de 
derribo de árboles, sólo se observó la rama que se desgajó, la cual pertenece a un fresno de ls m de 
alto, mismo que presentaba un buen estado fitosanitario, por lo que su supervivencia no se 
encuentra comprometida. 

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de 
conformidad con el artículo 27 fracción VI de 
legal, al no constatar irregularidades en mate 
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• No se constató derribo de árboles al interior del colegio Mier y Pesado, el cual se ubica' en la 
calle de General Anaya número 371, en la colonia Del Carmen, Alcaldía Coyoacán, sólo se 
observó una rama desgajada de un fresno de 15 m de altura, mismo que presenta un buen 

estado fitosanitario. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo 
que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos 

que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer 
párrafo de este instrumento es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artíctalo 
27 fracción VI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 

Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríciicos de 
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de 
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial 
de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción 111, 15 BIS 4 

fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 4 y 51 fracción XXII de su Reglamento. 	 
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A CDNIX 

C.c.c.e.p.-Lic. Mariana Boy Tamborell- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de MéxicoiJara su 

superior conocimiento. ccp_OF_PROCURADORA@paot.org.mx  
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